
CONSTANCIA SECRETARIAL: agosto 17 del 2021. A Despacho de la 
señora Juez haciéndole saber que el apoderado de la parte demandante 

presenta escrito solicitando se reanude el proceso ejecutivo promovido 
por en contra de la señora MARÍA DEL ROCÍO MONTES BETANCUR., 
debido al incumplimiento de esta al acuerdo de pago, para lo cual allega el 
respectivo acuerdo.  

 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Villamaría-Caldas, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Radicación No. 2020-111 

Auto Interlocutorio No 741 

 
 

Solicita el apoderado de la parte ejecutante se reanude el proceso 
ejecutivo de conformidad con el numeral 2 del artículo 161 del CGP que 

dice: “Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 
cosa.” 

 
Antes de proceder a resolver lo pedido por el togado considera necesario 
esta judicial que se aclare porque si la demandada es la señora MARÍA 
DEL ROCÍO MONTES BETANCUR, con C.C. 30.290.550 en el escrito de 
acuerdo de pago allegado para solicitar la reanudación del proceso se encuentra 
la antefirma de BEATRIZ OCAMPO ARREDONDO con C.C.  30.304.083.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  

JUEZ  
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